
MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANÁ 
Calle Defensores del Chaco km3- Telef: (021) 327 1616 

San Juan del Paraná-Itapúa-Paraguay 

E-mail: munisanjuan12@gmail.com 
 

 
Referencia: MENOR CUANTIA NACIONAL N°06/2024- "ADQUISICION DE CAMION 

VOLQUETE USADO  PARA USO MUNICIPAL con ID N° 451.191 

 

DICTAMEN TÉCNICO.  

(Art 40 inc a) Res DNCP N°4401 y Res DNCP N° 453 Art 12) 

 
Lugar y fecha : San Juan del Paraná, 17 de junio 2024 

UOC Convocante (*): MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANA 

Unidad o área requirente (*):SECRETARIA GENERAL 

Funcionario o técnico responsable (*): LIC. YANINA CANDIA 

Dependencia y cargo que desempeña (*): SECRETARIA GENERAL 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 

Especificaciones técnicas de los bienes o servicios que será integrado al PBC para ser 
aprobado conforme la Ley N° 7021/2022 – Art° 45 de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los reglamentos se procede a la realización e información sobre el siguiente 
proceso; 
 
Y se menciona algunas CONSIDERACIONES JURIDICAS – (principio legal – referencia); 
Ley N° 7021/2003 – Art° 4 - “Principios rectores.” b) Desconcentración de Funciones: se 
fortalecerá la actividad regional y una adecuada delegación de facultades, basados en el 
principio de centralización normativa y descentralización operativa de las instituciones 
públicas. m) Simplificación y Modernización Administrativa: se facilitará el acceso a los 
procedimientos y trámites derivados de la Cadena Integrada de Suministro Público, los cuales 
deberán ser sencillos, transparentes y realizados bajo reglas generales, objetivas, claras e 
imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas. h) Primacía del Interés general: el Sistema Nacional de Suministro 
Público se fundamenta en el principio de la primacía del interés general sobre el interés 
particular previsto en la Constitución.- 
 
Ley N° 7021/2003 – Artículo 45 - Pliegos de Bases y Condiciones - Las convocantes 
elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de 
conformidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los 
documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 
La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar 
mediante resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos 
de contratación, los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a través del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria.- 
 
En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases 
y condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del 
contrato con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes y deberán ser 
suficientemente claras, objetivas e imparciales para evitar favorecer a algún participante.- 
 

mailto:munisanjuan12@gmail.com


En los pliegos de bases y condiciones no se podrá indicar marca específica u otro derecho 
intelectual exclusivo, salvo que se cuente con razones justificadas para ello o que no exista 
otro modo de identificarlos, en cuyo caso únicamente se los utilizará de forma referencial.- 
 
 
 
Los Pliegos de Bases y Condiciones utilizados en los procedimientos de contratación pública 
regidos por la presente Ley no tendrán costo para los potenciales oferentes ni se podrá exigir 
pago alguno en concepto de derecho de participación 
Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la 
presente Ley para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer 
elementos que no resulten técnicamente indispensables en los pliegos de bases y condiciones 
si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas. 
Las convocantes se abstendrán de solicitar como requisito para participar en los 
procedimientos de contratación, la inscripción en cualquier clase de registro distinto a lo 
dispuesto por la presente Ley.- 
 
Ley N° 7021/2003 – Artículo 64.- Legislación supletoria - En todo lo no previsto por la 
presente Ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas que deriven de ellos, serán 
aplicables supletoriamente el Código Civil, las leyes que rigen el Procedimiento Contencioso 
Administrativo y el Código Procesal Civil.- 
 
En todo caso si existiese alguna modificación durante el proceso realizado se debe 
tener en cuenta la Ley N° 7021/2003 - Artículo 48.- Modificaciones a la convocatoria y a 
los pliegos de bases y condiciones - La autoridad competente de la convocante podrá 
modificar aspectos establecidos en la convocatoria o en los pliegos de bases y condiciones 
utilizados en los procedimientos de contratación, a partir de la fecha en que sea publicada la 
convocatoria, siempre que las modificaciones: 
a) Se pongan en conocimiento de los interesados a través del Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas. 
b) No tengan por objeto limitar el número de participantes. 
c) No consistan en la sustitución de los bienes, servicios, consultorías y obras 
públicas convocados 
originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la variación significativa 
de sus características. 
El reglamento establecerá los mecanismos y plazos mínimos de difusión de las 
modificaciones 
 
Cualquier modificación a las bases de la contratación resuelta por la contratante será 
considerada como parte integrante de las mismas y conlleva la necesidad de establecer 
prórrogas para la presentación de ofertas. 
Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas 
modificaciones a las bases de la contratación.- 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS : 

Especificaciones técnicas de los bienes – camion volquete usado: 
 

Marca  Especificar 

Modelo camión Volquete usado con carrocería(cachamba) nueva 

Combustible Diesel 

Año Fabricación 2008  en adelante 

Cubiertas nuevas 

LOGO MUNICIPAL De “Uso Oficial exclusivo” en lugares visibles pegados por la Máquina. 



Escritura y Transferencia 
Escritura, Chapa y Cédula Verde a cargo del Oferente adjudicado en su 

totalidad. 

Color Blanco  

Caja Manual alta y baja 

Volumen de carga 12 m3 como mínimo con carrocería nueva 

Ejes Doble 

Mantenimiento Al día, motor, caja y diferencial 

Baterías nuevas 

 
Reconocer que el mismo pedido es movido por cuestiones de interés general y el intento de 
agotar instancias definidos en mi cargo público del deber de colaborar, enunciada por la propia 
Constitución Nacional en su Art° 128; Artículo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES 
GENERAL Y DEL DEBER DE COLABORAR 
 
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general todos los 
habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios y desempeñando las 
funciones definidas como carga pública, que determinen esta Constitución y la ley. 
 
Esta convocante expone varios puntos para ser tratados, cosa y considerando que es el, quien 
conoce sus necesidades INVOCADO POR LA DNCP - DICTAMEN 1489/2011 de fecha 
18/07/2011 como también la Resolución N° 235/2024 DE FECHA 22/01/2024 del proceso ID 
N° 437691 dice que solo la convocante sabe cómo satisfacer sus necesidades.- 
 
RESOLUCION N° 997/2024 de fecha 10/04/2024 ID N° 420810 - CASO N° 168/2023 – 

PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDA –TRAMO 2 – relacionado a que la necesidad que 

responde y que las Municipalidades tienen autonomía de decisión según el Art° 166 de la Autonomía – 

por ende se le confiere a la entidad convocante la facultad de llevar a cabo procedimientos licitatorios 

en atención a sus necesidades y realidades institucionales, en ese sentido cuando se realiza un proceso 

de licitación se hace uso de las disposiciones legales aplicables dentro de los límites que le permite su 

discrecionalidad (libertad) de hacerlas, ya que es una atribución discrecional determinar el tipo de bien 

o servicios a contratar, basándose en la necesidad que deben satisfacerse, de los cuales son 

necesidades públicas. Esta discrecionalidad de acentúa aún más en los procesos de contrataciones 

similares al que nos ocupa, el cual posee un alto interés público.- en ese sentido queda demostrado 

que se tiene discrecionalidad para solicitar procesos que satisfagan necesidades locales.. 

Y conforme consta en la reglamentación - Resolución N° 453/2024 – Art° 12 – y quedaría como 
sigue; “Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el 
procedimiento de contratación, refrendado por el responsables del área requirente o del técnico 
que las recomendó”  

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 

participación de potenciales oferentes. 

NO APLICA 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo 

de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 

referencial.  

 

NO APLICA.- 

SUSTENTO DOCUMENTAL 



 

 

QUE, el art. 25, primer apartado de la Ley N°7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS preceptúa:..”Para iniciar el procedimiento de contratación, la 

convocante deberá especificar el nivel mas detallado posible de los bienes, servicios, 

consultorías y obras publicas a adquirir con el fin de satisfacer sus necesidades”.- 

El Art. 40° del Decreto N°9823/23 “Que reglamenta la Ley N°7021/2022 DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS reza:..” Las especificaciones técnicas que deban contener 

las bases de la contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la 

naturaleza especifica del contrato, con el objetivo de que concurra el mayor numero de 

oferentes”.- 

Que, teniendo en cuenta lo establecido por la Ley Nº 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”, específicamente en sus Artículos 25 y 45, como así también 

la RESOLUCION DNCP 4401/2023 art. 40 – Documentaciones:. La Comunicación que se 

realice la convocante a la DNCP  a través del SICP,a los efectos de la verificación y la difusión 

de los procedimientos de contratación, además del PBC debe remitir mínimamente la siguiente 

documentación 

a) Dictamen técnico en el se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el 

procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del  área requirente o del 

técnico que las recomendó.- 

 

 CONCLUSION: 

 

Considerando las Especificaciones Técnicas son Estándar, se sustenta dicho requerimiento a 

través del procedimiento denominado MENOR CUANTIA NACIONAL N°06/2024- 

"ADQUISICION DE CAMION VOLQUETE USADO  PARA USO MUNICIPAL con ID N° 451.191 

                                              ES NUESTRO DICTAMEN 

 

 

                                       ING. CRISTIAN R. OJEDA  

                                          Jefe UOC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


